
 
 

SE REQUIERE: COMUNICADOR SOCIAL 

 

1. FUNCIONES BÁSICAS 
 Formular la síntesis informativa sobre los diferentes aspectos relacionados al Sistema 

Nacional de Residentado Médico-SINAREME. 

 Coordinar con los medios de comunicación para el fortalecimiento de la imagen del 
Sistema Nacional de Residentado Médico. 

 Elaborar análisis de opinión pública con respecto al SINAREME para la toma de 
decisiones del CONAREME. 

 Preparar y mantener actualizados los contenidos de la página web. 

 Gestionar la preparación y emisión del Boletín Electrónico y demás comunicaciones a la 
opinión Pública. 

 Monitorear y gestionar las redes sociales sobre temas relacionados al SINAREME. 

 Coordinar permanente con las instituciones integrantes del SINAREME generando 
canales de comunicación estables y permanentes. 

 Otras actividades que el CONAREME le encomiende. 

 
2. RELACIONES DEL CARGO 

Depende: Secretario Ejecutivo del Comité Nacional de Residentado Médico 
Coordina: con las unidades y comisiones del CONAREME, instituciones formadoras y 
prestadoras a través de la Secretaria Ejecutiva de CONAREME 
 

3. PERFIL DEL PUESTO 

 Formación Académica, grado académico y/o nivel de estudios  

Licenciado en Comunicación Social y/o Periodismo 

 Experiencia  

Experiencia Laboral en el sector público o privado mínimo de 3 años 

 Competencias 

Capacidad de trabajo para liderar equipos multidisciplinario 

Habilidades comunicativas y de manejo en redes sociales  

  



 

III. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio 

 

Sede del Comité Nacional de 
Residentado Médico 
 

Duración del contrato 
06 meses (Tiempo Completo) 
Horario de Trabajo: 9:00 h. a 17:00 h. 

Servicio por Honorarios Profesionales 

  

S/. 3,000.00 (tres mil nuevos soles). 

 

IV. PRESENTACIÓN DE CURRICULUM VITAE DOCUMENTADO  

Comité Nacional de Residentado Médico (Av. 28 de Julio 776 Miraflores – 8vo piso) 

Horario de atención: De 9:30 h. a 12:30 h / 14:00 h. a 16:30 h 

Fecha máxima de presentación: 5 de octubre de 2015 

 

 


